Subcomité de Política y Coordinación

INFORME FINAL NOVENA REUNIÓN 

DEL SUBCOMITÉ DE POLÍTICA Y COORDINACIÓN

Se celebró el martes 3 de diciembre del 2002 a las 10 horas en Montevideo, Uruguay, bajo la presidencia del Doctor Diego Pinkler, representante titular de la Argentina y con la asistencia de las delegaciones de Estados Unidos, México, Uruguay y la Secretaría de la CIP/OEA.

El Subcomité aprobó tratar el temario siguiente:

1. Informe del Subcomité de Política y Coordinación (SPC) a la Cuarta Reunión del Comité Ejecutivo 

2. Organización y desarrollo de la Cuarta Reunión del Comité Ejecutivo 

3. Otros asuntos 

Informe del Subcomité de Política y Coordinación en la Cuarta Reunión del Comité Ejecutivo (punto 1 del temario)

El Presidente propuso revisar el estado de cada compromiso contraído por el SPC, incluido en la resolución CECIP/RES.1 (III-01), y definir quién lo iba a presentar a esa reunión del Comité Ejecutivo. Estando todas las delegaciones en acuerdo, se continuó como sigue:

a) Seguimiento de los procesos de integración en el hemisferio, la Organización Mundial de Comercio y su impacto en los puertos. La Secretaría informó que este tema abarca tres componentes, a ser presentados como sigue. (i) La Secretaría informaría que ha mantenido un permanente seguimiento de los procesos de integración regional (ALCA, CAN, CARICOM, MCCA y la OMC) y que cuenta con la documentación e información de interés, a disposición de los interesados. (ii) Los representantes de la CAN, MCCA y CARICOM harían presentaciones sobre el estado de avance de esos procesos de integración y su impacto en el sector portuario. (iii) Sobre el grupo de trabajo coordinado por Argentina, e integrado por Colombia, Costa Rica, México, República Dominicana y Venezuela para identificar los criterios para evaluar el impacto de estos temas en el sistema portuario de los países, el Delegado de Argentina informó no haber avanzado en este componente porque recién habían ocupado el cargo, y adicionalmente no habían recibido aporte alguno de los países integrantes del grupo. Así se informaría al Comité Ejecutivo. 

b) Evaluación de los Comités Técnico Consultivos. Se acordó informar la decisión de seguir con el procedimiento adoptado en años pasados, es decir que se tomen en cuenta los informes de los presidentes de los CTC, formulados en las respectivas reuniones de esos Comités, y de no haber observaciones, ello implicaría una evaluación favorable a la actual gestión. 

c) Acuerdo de Cooperación y Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas. La Secretaría manifestó que informaría que el Acuerdo ha sido firmado por 10 países y que está pendiente que esos países depositen en la Secretaría General el instrumento de ratificación, aprobación y/o adhesión, que le corresponda. Además que habría que instar a los países que aún no lo han hecho a que firmen el Acuerdo. 

d) Relaciones con organismos internacionales y con el sector privado. La Secretaría resumió lo que presentaría al Comité Ejecutivo: (i) Se ha mantenido un constante canal de comunicación con los organismos internacionales, sobre todo con el Banco Mundial, BID, OMI, CEPAL, Unión Europea y la AAPA, que a pesar de ello, necesita fortalecerse. (ii) Se han fortalecido las relaciones con el sector privado, prueba de ello es el creciente número de miembros asociados así como los asistentes a nuestras reuniones. (iii) El Delegado de Argentina complementó la importancia de fortalecer las relaciones con los países observadores ante la OEA como Italia, Japón y Corea. El Delegado de México propuso mantener comunicación con las misiones de esos países ante la OEA a fin de explorar posibilidades concretas de nueva cooperación. 

e) Revista CIP. La Delegación de Argentina resumió la propuesta que presentará sobre los términos de referencia de este proyecto, referida a una revista con un perfil científico, con pocos anuncios comerciales y propaganda. Seguidamente se dio un fructífero diálogo entre los delegados, identificándose la revista que produce Puertos del Estado de España, como posible modelo a seguir. Sin embargo ante las diferencias que se dieron sobre el tema, se acordó que seguirían intercambiando ideas en la próxima reunión del Subcomité. La Secretaría informó que la Delegación de Venezuela, a través de la editora que produce la revista del INEA, haría una presentación informativa sobre el tema. 

Organización y desarrollo de la Cuarta Reunión del Comité Ejecutivo (punto 2 del temario)

El Delegado de Uruguay informó los diversos aspectos organizativos, administrativos, y logísticos llevados a cabo para asegurar el éxito de esta reunión. También detalló las actividades sociales, así como las personalidades que asistirían a los diversos actos del evento. Seguidamente el Secretario informó los aspectos técnicos a seguir, en cuanto al temario, calendario de trabajo y demás aspectos tomados en cuenta para celebrar la reunión del Comité Ejecutivo junto con las de los Comités Técnico Consultivos. Los delegados agradecieron a la ANP y a la CIP/OEA por el esfuerzo desplegado para llevar a cabo estos eventos.

Otros asuntos (punto 3 del temario)

Reformas a los reglamentos de la CIP. La Delegación de México manifestó la conveniencia en revisar el reglamento a fin de facilitar la integración de miembros asociados. La Secretaría añadió que diversas delegaciones le habían hecho llegar, en carácter informal, la necesidad de revisar algunos artículos del reglamento de la CIP relacionados con acortar a dos años el periodo de duración del Comité Ejecutivo; definir el procedimiento de elección de los vicepresidentes; pronunciarse sobre la reelección de las autoridades electas; entre otros. Para ello se acordó formar un grupo de trabajo coordinado por la Delegación de Uruguay e integrado por los miembros de este Subcomité a fin de que elabore una propuesta de estas reformas.

Habiendo concluir el temario, el Presidente dio por clausurada la reunión.

